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ÁreaComunal 1

Ubicación: Escalinata, Barrio San José, lotes 22, 23, 24 y 32
Superficie: 633.50 m2

Linderos:

Norte: Barrio San José y lote 32 longitud 45,66 mts.
Sur: Lotes 22, 23 y 24 longitud 27,02 mts.
Este: Escalinata . longitud 39,90 mts.
Oeste: en vértice

ÁreaComunal 2

Ubicación: Escalinata, calle San Vicente, lotes 19, 20, 21 y 33
Superficie: 720.00 m2

Linderos:
Norte: Escalinata longitud 40,13 mts.
Sur: Lotes 19, 20 y 21 longitud 27,97 mts.
Este: Lote 33 y calle San Vicente longitud 46,97 mts.
Oeste: en vértice

ÁreaComunal 3

Ubicación: Calle Pedernales, Pasaje 1 y Barrio Corazón de Jesús
Superficie: 974,37 m2.

Linderos:
Norte: Calle Pedernales longitud 76,03mts.
Sur: Pasaje 1 longitud 52,48 mts
Este: Calle Pedernales longitud 6,70 mts.
Oeste: Barrio Corazón de Jesús longitud 25,67 mts.

Art. 4.- DE LAS VIAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el cuadro 1
del Art. 11.126del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y son de ancho
de 10 metros y pasajes peatonal de 3 y 6 metros.

Art. 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización
son las siguientes:

-Apertura de call þiejo).
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ASUNTO: EXPEDIENTE N°160

Pág.6

ÁreaComunal 1

Ubicación: Escalinata, Barrio San José, lotes 22, 23, 24 y 32
Superficie: 633.50 m2

Linderos:

Norte: Barrio San José y lote 32 longitud 48.85 mts.
Sur: Lotes 22, 23 y 24 longitud 27,02 mts.
Este: Escalinata longitud 39,90 mts.
Oeste: en vértice

ÁreaComunal 2

Ubicación: Escalinata, calle San Vicente, lotes 19, 20, 21 y 33
Superficie: 720.00 m2

Linderos:
Norte: Escalinata longitud 40,13 mts.
Sur: Lotes 19, 20 y 21 longitud 28.39 mts.
Este: Lote 33 y calle San Vicente longitud 46,97 mts.
Oeste: en vértice

Área Comunal 3

Ubicación: Calle Pedernales, Pasaje 1 y Barrio Corazón de Jesús
Superficie: 974,37 m2.

Linderos:
Norte: Calle Pedernales longitud 76,03mts.
Šur: Pasaje 1 longitud 52,48 mts
Este: Calle Pedernales longitud 6,70 mts.
Oeste: Barrio Corazón de Jesús longitud 25,67 mts.

Art. 4.- DE LAS VIAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el cuadro 1
del Art. 11.126del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y son de ancho
de 10 metros y pasajes peatonal de 3 y 6 metros.

Art. 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización
son las siguientes:

ES figL COPIA DEL ORIGINAL
-Apertura de calles (completo) \ LO CERTIFICO

-A
crad

ril
e as

cdNCEdo METROPbtrrÃRD Capital *

DE QUITO lberoamericana Pemer

GarcíaMoreno1138yChile Telf.:295-7751 2 Fax:258-43 email:dgp@quito.gov.e i L CUUU



Vivienda DistritoJVietropolitano

ASUNTO: EXPEDIENTE N°160
Pág.7

-Agua potable (completo)
-Capa de rodadura, pavimentación (completo)
-Energía eléctrica (completo)

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse en el
área comunal son las siguientes:

-Cancha encementada
-Encespado y arborización
-Cistema
-Caminería

Art. 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es
de 3 años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 8.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y DEMAS
GRAVAMENES., De acuerdo al Convenio de Cooperación interinstitucional entre el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el Ministeriode Salud Pública y el Comité
Pro mejoras Nuevos Horizontes para la legalización del barrio y regulación del
procedimiento para la venta de parte de la Hacienda "Atucucho" a los actuales
posesionarios del barrio se constituyen los siguientes gravámenes en la legalización
del barrio Nuevos Horizontes:

Primera Hipoteca.- En garantía de las obligaciones que se generen en la venta de los
lotes de terreno que son legalizados en el presente acto, todos los lotes quedan
gravados con primera hipoteca a favor del Ministerio de Salud Pública, a través de la
Dirección Provincial de Salud de Pichincha.
Segunda Hipoteca.- En garantía de la ejecución de las obras de urbanización, todos
los lotes que conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevos Horizontes"quedan
gravados con segunda hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las
obras, para que luego de realizadas se aplique lo contemplado en el Art. 11.221 del
Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.
Patrimonio Familiar.- Una vez que se hayan levantado las hipotecas respectivas y la
prohibición de enajenar, por ley y por así establecerse en el convenio de cooperación
interinstitucional los lotes legalizados en el presente instrumento se constituirá en
patrimonio familiar.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus spectivos beneficiarios, según el listado de socios que

.

,
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Art 9.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes
del Comité Pro mejoras, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsab,ilidad de los
directivos del Comité Pro mejoras.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 10.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-En el plazo máximo
de un año contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, el Ministerio de Salud a
través de la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, debe entregar escrituras
individuales a cada uno de los socios del Comité Pro mejoras bajo eventual
responsabilidad civily penal de los dirigentes en caso de incumplimiento,

Art. 11.-DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
La Delicia se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- DE LA IVlULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras del Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevos
Horizontes" , pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.
Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
títulode crédito respectivoy proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art 13.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro Mejoras
del Barrio "Nuevos Horizontes" se compromete en el plazo de sesenta días, contados
a partir de la sanción de la presente ordenanza a elevar a escritura pública e inscribirla
en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes: el acto
decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la urbanización, de
conformidad con el Art.: Il 220 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta

n i
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g. Iberoamericana Primer
....

..................,m- .......... delaCultura Patrimonio
SECRETARIO GENERAL DEL Culturalde

GarcíaMoreno1138y Chile Telf.:295-7751295-9794 360 email:dgp quitzg;¾eido METROPOLITANO laHumanidat

DE QuiTO



y Vivienda Distrito Metropolitano

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 160
Pág.9

Art. 14 .- DE LOS IMPUESTOS.- Se indica expresamente que de acuerdo al Art. 6 de
la Ley que faculta al Ministerio de Salud Pública vender parte de la Hacienda Atucucho
de su propiedad a los actuales posesionarios de los barrios San Jacinto de Atucucho ,

Nuevos Horizontes y Asociación Agrícola Rumiloma de la Ciudad de Quito, publicado
en el Registro oficial No. 90 de 27 de mayo de 2003 se establece que "Las escrituras
de compraventa otorgadas en aplicación de esta ley están exentas de todos los
impuestos, salvo los derechos notariales y de registro, que correrán a cargo de los
compradores"

CRITERIO Y BASE LEGAL

De los informes técnicos emitidos por las Direcciones Metropolitanas de Territorio y
Vivienda, Avalúos y Catastros y Procuraduría, la Unidad de Suelo y Vivienda en Mesa
de Trabajo Institucional reunida el día 14 de julio de 2005 cree del caso que la
comisión de estimarlo procedente, alcance del Conœjo Metropolitano de Quito la
aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de interés social de desarróllo
progresivo "Nuevos Horizontes", sobre la base de lo establecido en los Art. 126 de la
Ley de Régimen Municipal y artículo 11.218 del Código Municipal reformado para el' Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente

Dra. María garmenMaldonado In César Chacón
Subpr ur ora Metropolitana Jefe de Bartios de Iriterés Social

Dirección de Avalúos y Catastros

Arq. René Vallejo
Diceadi h4]letropolitanade Territorio y Vivienda

REVIS DO POR
ARQ. IVAN MARTINLE RETAPJO GF P 21

.

JEFE UNIDAD SUE G§i CONCEJO METROPOLIT O lberoamericana
DEQurro delaCultura cmale

GarcíaMoreno1138 y Cliile Telf.:295-7751 295-9794 Fax
2^58 a

.emaihdgp@quito.gov.se
--.··-·• •--·•

2004 laHumanidat



G RI IMllin ULINLllnL

CONCEJOIVIETROPOLITANO
DEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioÑ\unicipal)1er.piso Ü26 6
Telèfono:2571784- 2285896

1 8
.

FEB2009

Señores:
•

. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
• PRO CURADURÍA METROPOLITANA
• COORDINACIÓN TERRITORIAL METROPOLITANA
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EUGENIO ESPEJO
• EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS

EMMOP-Q.
• EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA

POTABLE EMAAP-Q.
• DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
• DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
• DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
• DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA
• REPRESENTANTES DEL COMIRÉ PROMEJORAS DEL BARRIO

"NUEVOS HORIZONTES"
Presente

De mi consideración:

Adjunto, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA NO. 3772, LA MISMA
QUE MODIFICA A LA ORDENANZA 3600 DE OCTUBRE 13 DEL 2005, QUE RIGE A
LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DEL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES", UBICADO EN
LA PARROQUIA DE COCHAPAMBA.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

entamente,

Dia. ivÏaliaEeien Rwha Díaz
SE TARIA GENERAL DEL CONCEJO
ME ROPOLITANO DE QUITO

Rocio .



ORDENANZAN

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2007-728 de septiembre 29 del 2008, de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

Art. 1.- Se modifica el Art. 10 de la Ordenanza No. 3600 de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio "Nuevos Horizontes", en los
siguientes términos:

"Art. 10.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo máximo de
un año, contado a partir de la sanción de la presente ordenanza modificatoria, la
Dirección Provincial de Salud de Pichincha, en representación del Ministerio de Salud
Pública, entregará las escrituras individuales a cada uno de los socios del Comité
Promejoras del Barrio Nuevo Horizontes, bajo responsabilidad civil y penal en caso de
incumplimiento".

Art. 2.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo e opolitano, el 22 de diciembre del
2008.

Andrés Vallejo Arcos Dra. aría Belen Rocha Díaz
4 PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC ETAR L DEL

CONCEJO METROPOLITANO CO EJO METROPOLITANO
DE QUITO dopolike, DE UITÊS FIE OPIA DEL ORIGIJNAL

/ - .

- O..CERT_IFICO

CO EJO METROPOLITANO
SecretariaG GTA / OE QUITO



$
ORDENANZA W

CERTIFICADO DE DISCUSIÔN -

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones
de17 y 22 de diciembre el .- Lo certifico.- Quito,29 de diciembre de12008.

Dra. a enRocha Díaz
SE G CONCEJO

POLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- to, 29 de diciembre del 2008.

E

P o
Moric¯a¯

Gällëgös
ALCALDE METROFOLITANO D QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metropolitano, el 29 de diciembre del 2008.- Quito,29 de
diciembre del 2008.

Dra. WelénRocha Díaz
SECRET GENERXI-DEL CONCEJO

METR POLITANO DE QUITO
R.B

e ESFR COPIA DEL ORIGINAI.
.
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' - -r -- IC-2008-728
SECRETARÍAGENERAL U I.COMISIONES BARRIO NUEVOS HORIZONTES

EXP. SC-2008-1301

VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2580801

Quito DM, 29 septiembre 15 de 2008.

INFORME DE LACOMI5lÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO TERRITORIAL- EJE TERRITORIALIC-2008-728

REFORMA A LA ORDENANZA 3600 DE OCTUBRE 13 DE2005 QUE RIGEA LA URBANIZACIÓN DEINTERÉS
SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO NUEVOS HORIZONTES,
UBICADAEN LAPARROQUIA DE COCHAPAMBA.

INFORME TÉCNICO-LEGAL: EXP. 261 DE SEPTIEMBRE 11 DE 2008 SUSCRITO POR ELDR. EDISON
YÉPEZDELEGADODE LA PROCURADURÏA METROPOLITANA; ING.
GEOVANNY ORTIZ CARRANZA DELEGADO DE LA DIRECCIÓN DE
AVALÛOSY CATASTROS;Y ARQ.RENÉVALLEJO AGUIRREDIRECTOR
METROPOLITANODE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL.

APROBADO: - NEGADO: REGRESA:

SEÑORALCALDE: -
' YkŒ-XI 12- O-

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión realizada el lunes 29 de septiembre de 2008,
sobre la base del informe técnico - legal en Exp. 261 de septiembre 11 de 2008 (hojas 18-20), firmado
por el Dr. Edison Yépez delegado de la Procuraduría Metropolitana; Ing. Geovanny Ortiz Carranza
Delegado de la Dirección de Avalúos y catastros;y, Arq. René Vallejo Aguirre Director Metropolitano de
Planificación Territorial, emite dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano, de conformidad a
lo establecido en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada, autorice la reforma a
la Ordenanza 3600 de octubre 13 de 2005 que rige a la Urbanizaciòn de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Promejoras del Barrio Nuevos Horizontes, ubicada en la Parroquia de
Cochapamba, en lo que respecta a la ampliación de plazo para la entrega de escrituras individuales.

A o un arpet cumentación constante en 20 hojas.

Atentamente,

io Gar a rtiz Rami o Pé '

PRESI E DE IÓN DE CO TROPOLITANO
SUELOYOR /NA NO E TORIAL

Patr ia Ruiz Rivera Pablo ce
.

CONCEJALAMETROPOUTANA CONCEJAL ""

Esther L.
0901]†

*6 ES FIEL COPIA DEL ORIGINAi.
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S T CONCEJO METROPOUTANOecretanaGenera / osoulto



ry COMITE BARRIAL"NUEVOSHORIZONTES"& II: E-I

L eit elle SANCARLOSALTO
FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996

Juridicasegún Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

Quito,10 de septiembre de12010. O

Dr. Fernando Gutiérrez Vera.
DEFENSOR DEL PUEBLO.

En su Despacho.

Señor Defensor:

Yo, Mateo Méndez Lalangui, PRESIDENTE DEL COMITÉBARRIAL "NUEVOS
HORIZONTES" de San Carlos Alto y Elisa Quimbiamba,secretaria del mencionado
Comité, a nombre y representación de los 44 socios que conformamos esta organización
social, nos dirigimos a Ud., para exponer y solicitar lo siguiente:

Que el año 2003 se celebró el CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y EL
COMITÉPROMEJORAS "NUEVOS HORIZONTES PARA LA LEGALIZACIÓN
DEL BARRIO Y REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA VENTA DE
PARTE DE LA HACIENDA "ATUCUCHO" A LOS ACTUALES POSESIONARIOS
DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES".

El objeto de este convenio es regularizar la tenencia ilegal de la tierra de los
posesionarios de los predios que componen la hacienda denominada "ATUCUCHO" y
sobre la cual está asentado el barrio "NUEVOS HORIZONTES", logrando de esta
manera el fraccionamiento y legalización del barrio en calidad de urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo, y finalmente que cada posesionario obtenga su
título individual de propiedad.

Determinar el proceso de venta,..la elaboraciónde minutas y suscripción de escritmas
públicas individuales de compraventa de los terrenos de la Hacienda Atucucho,
tomando en cuenta los antecedentes sefialadosy de conformidad con la Ley 2003-5 del
27n de mayo del 2003 publicada en el Registro Oficial Nro. 90 de 27 de mayo del
2003.

Los moradores del barrio "Nuevos Horizontes", hemos cumplido con todos los
requisitos que nos corresponden según el convenio y en tal virtud, la Doctora Bernar<ia
Salas M. DIRECTORA PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA, mediante oficio
00000559 de 1 de febrero del 20l0, se dirigió a la Dra. Caroline Chang Campos
MINISTRA DE SALUD PÚBLICA, solicitándole disponga a quien a quien
corresponda se proceda con el cobro del 10 % del yalor indicado como cuita de pago
inicial y el saldo puede ser cancelado en un plazo .máximo de c.aco afios, debiéndose



COMITE BARPJAL"NUEVOSHORIZONTES"¾ IM . E-I

Lei TeHe SANCARLOSALTO
FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996

Juridica según Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

incluir el interés convencional y fijo señalado a la fecha de compra (para constancia
adjunto copia de dicho oficio.

Con fecha 2 de marzo del 2009 y mediante oficio 0421, la Dra. María Belén Rocha
Díaz, SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO se
dirige a los señores: MINISTRA DE SALUD Y DIRECTOR PROVINCIAL DE
SALUD DE PICHINCHA, adjuntando copia certificada de la ordenanza Nro. 3772, la
misma que modifica a la ordenanza 3600 de octubre 13 del 2005, que rige la
urbanización de interés social de desarrollo progresivo del Comité Promejoras del
barrio "NUEVOS HORIZONTES", ubicado en la parroquia Cochapamba (para
constancia adjunto copia de dicha ordenanza).

El Presidente saliente del Barrio "Nuevos Horizontes", señor Alfredo Gualotuila, en
virtud de la ordenanza mencionada y la solicitud de la Dra. Bernarda Salas M.
DIRECTORA PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA, dirigida a la Dra.
Caroline Chang Campos, MINISTRA DE SALUD PUBLICA, con fecha 24 de
noviembre del 2009, se dirigió a la Dra. Bernarda Salas, DIRECTORA DEL
MINISTERIO DE SALUD DE PICHINCHA, solicitándole se nos asigne una ventanilla
en el Ministerio de Salud de Pichincha para el pago del 10 % de la cuota inicial de los
lotes del predio del Comité Barrial "NUEVOS HORIZONTES". También solicitó la
tabla fija de amortización de los valores a cobrarse de nuestro sector. Asunto que ya
tiene conocimiento la Dra. Valle y el Dr. Nelson Armas de Asesoría Jurídica (para
constancia adjunto copia de esta solicitud).

Por lo antes expuesto, Dr. Fernando Gutiérrez Vera, DEFENSOR DEL PUEBLO,
solicito a Ud., de la manera más respetuosa, se digne dirigirse al actual Ministro de
Salud, Dr. David Chiriboga, solicitándole se sirva atendernos favorablemente,en virtud
de que hemos cumplido con el convenio y por haber esperado tanto tiempo.

Por su amable atención que se digne dar a la presente le anticipamosnuestros sinceros
agradecimientos'y nos suscribimos d.

µRRIO
Muy atentamente:

ic. Mateo Méndez Lalan EcuaV Elisa Quimbiamba
PRESIDENTE DEL COMITE B L SECRETARIA
"NUEVOS HORIZONTES"DE SAN
CARLOS ALTO
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www.rasp.gov.ecU..:Glu. .Y'A::51.SctJADOR Dirección Provincial de Salud de Pictunena

Doctora
Caroline Chang Campos
MINISTRADESAI.UDPÚBUCA
En su despacho.-

Señora Ministra:

200 el respeto y la consideración de siempre, me dirijo a Usted señora Ministra con à
finalidad de informarle y solicitarle lo siguiente:

Permitame indicarie que el Ministerio de Salud Pública es propietaria de la Ex Hacier.;fa

Atucucho, predic que fuese invadido por personas de escasos recursos económicos hace
más cie yeinte años, motivo por el cual, el Congreso Nacional de eses entonces, emitg
Ley 19 2003-5, la mismique se encueiftfa¯publicada en el registro Oficial No 90 de 27 ;f_e
mayo dei 2û03, base legai por la cual se facultó

.e!. Ministerio de saludPública, vender
parte de la Hacienda Atueucho a los actuales posesionarios comprendidos en los barr og
Ser: Jacinto, Nuevos Horizontes y Asociaciòn_Aaricola Rumiim -de-C. a. -

E¡ Ministerio de Salud Pública, mediante Acuerdo Ministerial N©n

actubca...d?\ 2003, delegó a la Dirección Provincial de Salud de_Pchincha para oue a s
a las escrituras de compra
posesionarios de los referidos barrios. (doc. 2)

Una vez que contamos con los requisito del_ptadia.d-
Barrio Nuevos Horizonis; la Dirección Provincial de Salud de Fichincha solicité e ava e
dgi predio al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, quien ape vez a establecido o
et precio correspondiente a las 1.9 Has, es: DOS GENTOSUN Mii. SETEGENTOSSETENTAY
NUEVE93/100 DOi.ARES(USD201.779,93). (Doc. 3)

Para continuar con ei trámite de venta, se requiere el cobro del 10% del valor tota , oss
de acuerdo pl.-Art. ,2,:del Acuerdo Ministeria! Ne 0000618 debe ser deoositado en



2583 4°.6
- 2583 336

-Olië "aucioNM.as Ministeriode SaludFúclica 3042 - Sû¾ .-as: 353
.1CA DEL.ECUADOR Dirección Provincial de Salud de PscNricha www.rnsp.gov.se

Tesorería del Ministerio de Salud, motivo por el cual solicito disconga a quier
corresponda se proceda con el cobro del 10% del vaint indicado como tuota dei µg:
:nicia; y el saldo puede ser cancelado en un plazo máximo de cinco a os, debiéndose
incic11~ei interés convencional y fijo señalado a la fecha de compra.

Ai m. o remiterona-copta de oLHoriz

consta que el mencionado barrio se compone de cuarerFy Riäin fel,' con se
-espettivas áreas y nombres de los beneficiarios. (Doc. 4) Una vez que se realice el cobre
:16 osdo, mucho agradeceré a usted certificar el mis<no, así como también remitirnos ir

. de amortizacion y, el plano adiunto, va aue son rinavnentoc que deben inclu:: a en
. s tränutas, para su tramitación.

Aprovecho la oportunidad para expresar a la Señora Ministra de Salad mis sentimismos
eración y estima.

Atentamente;

RECTORAPROVINCIAi.DE SALUDDE PiCHINCHA

REY. MSG.
E'ao. NA3.
25-!-10



'3 y E' COMITEBARRIAL"NUEVOSHORIZONTES
s.I T.II• SANCARLOSALTO

FUNDADOEL 15 DE SEPTIEMBREDE 1996
Juridica según Acuerdo Ministerial N° 13-30 del 19 de marzo de 1992

Qu to 24 de Noviembre 2009

DRA. BERNARDA SALAS
DIRECTORA DEL MINISTERIO DE SALUD PROVINCIAL DE
PICHINCHA

PRESENTE.-

Por medio de la presente expresamos nuestros más sinceros y cordiales
saludos y deseándoles éxitos en sus altas funciones.

El Comité Barrial Nuevos Horizontes de San Carlos sector Cochama-nt=
.

representado legalmente por su presidente el Sr. Alfredo Gualetaña.

La petición de este oficio, es para pedirle que se nos asigne una
ventanilla en el Ministerio de Salud Provincial de Pichincha, para el page
di 10 porciento de la cuota inicial de los lotes del predio del Comite
Barr:ai Nuevos Horizontes.

Temolén pedimos la tabla fija de amortización, de los valores a cobra-se
de nuestro sector. Asunto que ya tiene conocimiento la Dra. Va!!e, y e:
Dr. ideison Armas de Accesoria Jurídica.

Por la acogida que se de a la presente, damos nuestros mas sinceres
agradecimientos.

Atenta mente.-

Alfre o tu.~
.

,
Elise ui ; -mba

Presidente. .

,.... Secretaria.



3008647

Oficio: 706 -EIS

10 N0v.20tJo

Señor.
Alfredo Guaiotalia
PRESIDENTE

¯DE'i..CON:HTÉBA.RRIAL
NUEVOS.HORY.f,ONTES DE SAN CARLOS AI..TO
Presente -

Oc Uli COndd.eviciÒn

En atención a Oficio S/N. ingresado a esta Dirección con Guia N a366 del
22/05/2008, teediante ci cual solicita la actolizaciön. constral de los pw:djos
com spondier.tes al Barr o Nuevos Horizontes de San Carlos Alto, pa.acquia
Cochuimmba, aprobado Inediani.e Ordenmaa Municipal N° 3600 del 14/\0/2005.

Ai respecto, infonao a Usted que los predios del Barrio Nuevos Hoñzontes de San
Catics A.ito fueroadebidantente actualizados.

Para su conocimiento., todos los predios del bamo en men.ción se encuemran bajo
condiciónde BLOQUEO, toda vez que deberá presentarse el comprobaute d:: page
hasta el año 200 ? del predio: 252151, Ce: 42601-17-025-001, el mismo que
antig:cucente se consaniyó como un solo tot.ey que de acuerdo a.ipiane :ipmb.ado se
subdivië. 9: 'os ictes 23 y 24.

i.al> destas.ar que el predio 252151 d& egresarse del t.af.as:co para evita; la
duplicación con los lotes 23 y 2:.

Pia!.a -a que por.rço en cosua:Utrento pam los £3005païtmen.L...s

Zentamente,

JEFE l'NIDAD DE BAR.FJOS DE DiTERES SOCLU,

uit.
.

07 10 '603
-!F: G ifde· DFÆ¯



MINISTERIO DE BALUD PUBLICA Tit

TITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C TOTAL P
MGo

.105
19962521510 0252151 CALLE S ,59 .1,26C 1,85

: 109 19972521510 0252151 CALLE S ,59 1,040 1,63
3 109 19982521510 0252151 CALLE S ,79 1,21C 2,00
L 109 19992521510 0252151 CALLE S ,59 --,51C 1,10
> 109 20002521510 0252151 CALLE S ,59 ,440 1,03
> LUS 20013521510 0252151 CALLE S 2, 33 2, OOC 4, 33
' 110 20012521511 0252151 CALLE S 13,70 12,68C 26,38
i 109 20022521510 0252151 CALLE S 2,33 1,66C

.

3,99
) 110 20022521511 0252151 CALLE S 13,70 10,53C 24,23

LO 35,21 31,33 66,54

66,54

MINISTERIO DE 3ALUD PUBLICA Tit

T1TULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C TOTAL P

- 109 20032521510 0252151 CALLE S 2,33 1,350 3,68
. 110 20032521611 0252151 CALLE S 13,70 8,600 22,30
a 109 20042521510 0252151 CALLE S 2,33 1,11C 3,44
4 110 20042521511 0252151 CALLE S 13,70 7,0BC 20,72
5 109 20053521510 0252151 CALLE S 14,05 4,40 18,45
6 110 20052521511 0252151 CALLE S 13,70 4,29 17,99
7 LOS 20062521510 0252151 CALLE S 25,14 5,39 30,53
0 109 20072521510 0252151 CALLE S 29,34 3,11 32.45
9 109 20082521510 0252151 CALLE S O 29,34 29,34

10; 143,63 5,27 178,90
00 -

178,90



MENISTERIO DE ßALUD PUBLICA Tit

ÏITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C - TOTAL P
omeo
213 20012175582 0252151 CALLE S 23, 90 22, 26C· 46, 16

.213 20022175582 0252151 CALLE S 23,90 18,480 42,38
1213 20032175582 0252151 CALLE S 23,90 15,100 39,00
.213 20042175582 0252151 CALLE S 23,90 12,33C 36,23
· 213 20052175582 0252151 CALLE S 23,90 7,53 31,43
1213 20062175582 0252151 CALLE S 12,05 2,56 14,61' 213 20072175581 0252151 CALLE S 23,90 2,53 26,43
i 313 20082175581 0252151 CALLE S

.
23,90 23,90

.0 179,35 80,79 260,14
10

260,14

col2L€o

i .- INPusy¡c PG,eRJAL
I10.- NUI-TR SOLAR NO €Ð.lPic.ADO

.2r3-- Me3oeA3.



Appú6Eca£e[Ecuador

inisterio le oesarroŒoUr6anoy'Vioienta

Oficio No S.O.T.DINAC-2009- -

Quito, 16 JUN.2009
Doctor:
Jorge Cueva Ayala
DIRECTOR PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA
Presente.-
Ref· Tråmite No. 196

De mi consideraci6n:

En atencióna su peticiónformuladamedianteoficioNo.PAJ-00001192 cúm leme informarle

spondeal avalúodel macro lote de rrio "NUEVOSH
pie no de la Haci ho,-parroquia

apa a,cantónQuito,provinciaPichincha;de conformidadconlasiguienteliquidación:

TARIEAS:
TarifasBásicas i USD 275,00
Adicionales 1 238,17
SumaTarifa o13, I /
12%\VA
Subtotal †3,17
Viåticoy Movilización
Totala pagar al MIDUVI

.
3,17

SON:QUINIENTOSTRECECON17/100DOLARES.-

El informeque coitlene..eLavalúo-delreferidoinmueble,será entregadounavezauehava sido
ca celadala facturamediantetransferenciaa la cuentecorrientedelBancoGentraldelEcuador
Ño.01120341/cheauecertificado
Ag n te la
condiciondecontribuyenteespecialque tieneelMIDUVIy nohacerninauna.tetención..
ÑOTA:Si se realizala transferenciaa travésdel Sistemade Pagos Interba_ngstios.(.SPI)rf6¥0f
detallarelnúmerod

Atentamente,

Arq.GeovannaErazoArteaga .

DI CTOR NACIONAL DE AVALÚOS Y CATASTROS

16-06-2006



-'REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIODE DESARRGLLO Ui-tBANOY VIVIENDA .

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL ,

DINAC

INFORME DE AVALÚO

INSTITUCIÓN SOLICITANTE:
MINISTÉRIO DE SALUD P NLICA

PRoVINCIA: PICEDNCHA
CANTON: QUITO
PARROQUIA: COTOCOLLAO
INMUEBLE: TERRENO DEL MSP
.TRAM1TENo.: 229 2 ·

FECHADEINSPECCION: AÑO MES DIA
2.002 NOV. 15



REPÚBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE DESARROLLO URBANOY VIVIENDA

SUBSECRETARÏADE DESARROLLO TERRITORIAL

AVALUODE TERRENO SOLICITADO POR MINISTERIODE SALUD

AVALUONo: 1 ·

CÓDIGO CONSULTOR: MSP
No TRÁMITEDINAC: 22942

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO

BIENINMUEBLE: TERRENO DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA

ÁREA DE TERRENO: 21.482,39 m
ÁREA DE EDIFÍCACIÓN: LAS EDIFibÀCIONES PERTENECEN A LOS

MORADORES - DEL BARRIO "NUEVOS
HORIZONTES"

VALOR DEL AVALUO: Sesenta y siete mil doscientos «¡efe con 38/100
dólares ($87.207,38)

CONSULTOR: Ing. Víctor Moreta
REGISTRO PROFESIONAL: 17-4080
FECHA: Noviembna de 2002

FIRMA or<



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE DESARROLLOURBANOY VIVIENDA -

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORÌAL

MEMORIATÉCNICAY DESCRIPTIVA DEL BIENINMUEBLE

BIENINMUEBLEAVALUA " Terreno de propiedad del Ministeriode Salud Pública

CODIGO CATASTRAL: No se dispone

LOCALIZACIÓN: PROV1NCIA: Pic.N -c,
.

CANTÓN: 0....'
NRROQUIA' Cotoco!!s.>

UBICACIÓN:

ECTOR:

.

ccehnte

y Pedernal

PROPIETARIO: s:.ne: . . s's:a. . . . .

SOLICITANTE: Ministeriode Salud Pública .

SERVICIOS COMPL, '"¯'""¯•"' ! sector donde se ubica el predio cuenta con todos los
Y ECtUIPAMIENTOi. 'nfraes

ASPECTO SOCIO E ..w.

CARACTERÍSTICASDE TERRENO: El terreno es 1., :medio, de forma regular, y topogreifia
lhclinada. Sus principales accesos son por las calles San
Vicente y Pedernales respectivamente.
En la actualidad se encuentran allíconstruidasvMendas de
característict. rústicas siendo en su mayoría
construccion .

her: '* - -ado perteneciendo estas a
los actuales nat,.e ·

.
. :n no han legalizado la

tenencia de la iierra.

CARACTERÍSTIC.A.S E LA Las edificaciones existentes en el terreno motivode este
EDIFICACIÓN' avalúo no pertenecen ei Ministeriode Salud Públice., 29.9.

porla cual no se consideran en la valoración dei b.....

DESCRIPOlÓN IDELENTORNO: La zona donde se encuentra el predio tiene características - 4
de barrio popular, debido a que ha sido ocupada por
invasiones, muchas de las cuales no tienen arreglado
todavíala tenenciade la tierra.

. DESEABILIDAD:: La deseabilidad para el sector dadas las condiciones
analizadas anteriormente se puede definir como baja.



ANALISIS DE MERCADO DEL Las posibilidades de comercializaciónde la propiedad son
PREDIO: totalmente restringidas en razón de que allí existen -

construcciones de los moradores del bario "Nuevos
Horizontes". Sin embargo por los serviciosque se diàpone,
actualmente se están comercializando entre $10 y $20
dólares por metro cuadrado de terrenoen propledades de
características similares sin ningún impedimento de
negociación.

CONSULTOR: Ingeniero Victor Moreta Duque
.

REGISTRO PROFESIONAL: 17-4080
FECHA: Noviembre-2002



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE DESARROLLO URBANOY VIVIENDA

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL

MEMORIATÈCNICAY DESCRIPTIVA DEL BIEN INMUEBLE

CONSIDERACIONES DELAVALUO

La metodología utilizada sa sustenta en el método de comparación o de mercado,
que es la técnica avaluadora que busca establecer el valor comercial del predio
urbano, a partir :dio de la.• • ',,aaciones Ø·>ntes de bienes
semejantes o con -t ob,¾....at

Para establecer el justo µ . aio de un inmueble, sa procede a avalue: :.. ..san tal
cual se presenta a la vista del avaluador, pues no se basa en valores "asumidos"
sino que responde e una investiged-- -. ·

·¤vs e ,ecio· : zona donde se
encuentra ubicad ·

que posean simib -

.0, los ,

técnicasy parámou a vigenda para el avaldo de premos urbanos. Asi pues el
avalúo del terrenose determinó estimando para éste, un valor de comercialización
relacionándolo con ?,*·,9 ubicados en sitiem non me-+i,9 y entomos
equivalentes dent.

Una vez recopils . . . .

cuadrado dé terre ..
,

...a os valores
más homogéneore de la , .

-:2 ues,.-
. a ..,

,. que as encuentran muy
elevados o muybajos comparados con los otros datos del mercado. Con los datos
habilitados. se procede a un análisis estadistico el mismo que determina la
desviaciárt·estånder cc , oarámetro de dispersión de la muestra, metodología
que según el ca .. ser apoyada con el criterio del doble promedio
dependiendo deli r: , de datos dispoñ ¾!es. Obteniendo así el precio base
calculado mismo que se multiplicaré ;.: s. Nor taal de afectación,
determinando de e a forma el precio real adoptado en dólares por metro
cuadrado de terreno. .·alor que se multiplicapor la superficie totalpara estimar el
avalúo del preglio.

Cabe mencioinar que en condiciones especiales y particulares, como son los
terrenos que poseen dos o más frentes, los que tienen forma irregular, los
correspondientles a lote esquina, se ha procedido ha premiar o castigar a
porcentajes pairciales de áreas de terreno, particularizando a estos porcentajes
con referenciava su ubicación dentro del terrenototalsin realizarconsideraciones
inherentes a teirrenos de grandes superficies.

4



MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
• SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

FORMULARIOPARAAVALUOSDE BIENES INMUEBLES DEL MINISTERIODE SALUD PUBLICA N·: 22694 Hoja: 1 de i
Bien Inmueble: Terreno de Propledad del Ministeriode Salud Pública Fecha: 2501/2002
Consultor Ing. VictorMoreta óódigo: MSP

Ubicación del Bien Inmueble: - Titulación y Legalización:
ravincla· Pichincha Documento Habilitante: ConvenlooePago y plano

ntón: . Quito Fecha suscripción escritura• ·

arroquia: Colocollao Nataria N°:

Urbanización, Barrio: Nuevos Horizontes Cent6n:
DirecciónActualizada: Calle San Vicente Fecha InscripciónRegistro: •

Bienes Inmuebles a Avaluarse: Datos Generales del terreno:
Descripción: Lindems:

Terreno: ' M Norte· Celle San Vicente 280 m
Terreno con Edificación: O Sur Calle Pedemales 240 m
Edificaciónterminada: Este: Varias propiedades ' 60 m
Edificaciónen construcción: - O Oeste" Calle Pedemales 110 m
Edificaciónremodelada: Area del Terreno: 21.482,39 mi

Edificaciónen remodelación: O Observaciones: Según plano
Terreno con Plantaciones: O

Caracterláticas del Terreno: Infraestructura Vial:
LocalizaciónParticular Topografiay Forma: calles, vías, accesos, etc.:

Esquinero: O Plano° O Asfaltadas: M Tierra: O
Intermedlo: E Inclinado: A Adoquin: Pavim. Rigido: 0
interloc O Regulac 0 Empedradas Aceras: M
Manzanero: O liregular. E Lastradas: BonMllos: E
Cabecera:

Zonificación: - Infraestructura de Servicios:
Residencial: O ßancaria: Agua Palable: M Teléfonos: . R
Comercial: O Administración Alcantarillado: E Transporte: M
Industrlat 0 BarrioPopulan N Electricidad: M O
Agricola: O O O O

Croquis de Ubicaci6n de los Bienes Inmuebles:

Observaciones:



RESUMEN DELAVALUO POR ZONAS

. Avaldo del Ïerreno:
Denominación . Superficie Unidad Precio Real Calculado USDhn2: Precio Total USD:

ZONA 1=LOTES 1AL30 9 622.59 m* 2.98 28 675.32
ZONA 2=LOTES31 AL47 Y 54 8 122.15 rrf 3.09

°

25 097.44
ZONA3=LOTES 48 AL53 2 450.12 af 2.86 7 007.34

AREAVERDE
. 2 247.30 . trf 2.86 - 6 427.28

Observac10nes:

Avaldo d las Edificacionese Instalaciones Especiales:

Denominaci6n Cantidad: Unidad Precio UnitarioUSDIUnidad Precio Total USD:

Total: 67 207.38

Observaciones:

Responsabilidad Profesional:

Elaborado por Ing. Victor Moreta D.
Licencia Profesional: 17-4080

Fecha: Nov!mbre de 2002

Flr ConsultorRespons ble

6



REPOBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE DESARROLLO URBANOY VIVIENDA

SUBSECRETARÍADE DESARROLLOTERRITORIAL

FOTOGRAFIAS
.

i

4 LA FOTOGRAFÍA SE APRECIA UNA VISTA DE TODO EL PREDIO QUE ES' ATERIA DEL PRESENTE AVALUO.

FOTO No 1

7



REPÚBLlOADELECUADOR
MINISTERIODE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA -

- SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL

FOTOGRAFIAS

e

'
. EN LAFOTOGRAFIA SE APRECIA LAS DOS CALLES PRINCPALES QUE DELIMlTAN

EL PREDIO.

I(;

FOTO No 2 .

- 1
.. e.....- --. - .
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! DISTRITO‡ETROPOLITANDCONTROLDETIWIITESDE | Nro : ZIH 027
ZONALADELICIA

. DOCUIBff05 | Feçhade Ingreso:
i 31 de Agost de 20

ffiCCEDEICIA:PENDEZNATED ' IT

ABUNTO:VARIOS

SOLICITANTE : FENDEZN D

AREARESPONSARE:UNIDADESPECIALREGJLATUPÆRIO
RESPONSAILE : SAlüEZPELENDEZJIlflY ROBINSON
RESUlOI : BARRIOIE/OS HORIZONTESSAN

HDRARECEFCION=> 11:54

( COFFEDBANTEP

CD E

-- 0226552,



COMITÉBARRIAL "NUEVOS HORIZONTES"
SAN CARLOS ALTO

FUNDADOEL15 DESEPTIEMBREDE 1996
Jurídica según Acuerdo Ministerial N°13-30 del 19 de marzo de 1992

Quito, 31 de Agosto del 2012

Sr. Dr.
Jimmy Sánchez
COORDINADOR DE LA UERBLADELICIA
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente expreso a Ud. un cordial saludo y al mismo tiempo adjunto el plano y el
archivo digital (CD), para los fines pertinentes al proceso de regularización del Barrio Nuevos
Horizontes de San Carlos Alto del cual me honro ser su Presidente.

Por la atención que Ud. se sirva dar a la presente le anticipo mis sinceros agradecimientos.

Atentamente

Lic. Mateo Mendez L.
PRESIDENTE

Dirección: Sobre la Av. Occidental entre las Calles San Vicente y Pedernales intersección Flavio Alfaro



c.
ikiPUBLIÒgDELECUADOR E UATORIANA - V1333V3222

C. DE R ONCML

CEDULADE No 19000 9,5 ŠÏKÑÏ0R LICENCIDO/A/
MEÑDEŽLALANGUIMATE ËÕÌÌËlÜiÃÈN

D LCEDUt.AD PUL RDERECHO

REPÛBLl0A ÒEl ÈCUADOR
C SEJO NACIOÑÀLELECTORAL I

CERTIFICADO DE VOTACIÓN i
ER ONSULTA POPÚLAR 07/0Ël2011

4 -0Ò01 900002096
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I DNMí FLìI U.tif‡Ð : htt lkmiiES DE i Wro: aflHS29 :
We tA Ikl.lUA : T NiOS : Fecha de Inoreso: '

rl (2 de Antil de 2012 i

FN'ENH'IA: FINk2 PLATED SOLIC FM

ASLWTO:VARIOS

SOLICITAMŒ : PENŒ211ATE0

REA RESFREAF.LE:UNIDADtiBPECIALREé.I.ATUI¢ŒIO
fábißba(L : 'Afukt !•Ii±Nait Á¾ Fü.ulHP
RESINN . REVít10NDEliMIO

HORAREŒFCBI=> 11:23

E PMACONT fEFilD)

FORMULARIO 0216347 A



Quito,12 de Abril del 2012

Dr.
Jimy Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO

En su despacho.

De mi consideración:

Lic. Mateo Méndez Lalangui, Presidente del Barrio Nuevos Horizontes de San Carlos
Alto, por medio de la presente me dirijo a Ud. para expresarle un cordial saludo y al
mismo tiempo exponerle y solicitarle lo siguiente:

Los moradores del Barrio antes mencionado venimos gestionando por mas de veinte
aflosla celebración de escrituras de nuestros solares, habiendo realizado algunos egresos
económicos por diferentes conceptos, pero no hemos podido obtener dichas escrituras
por diferentes motivos; inclusive tuvimosya la ordenanza municipal pero se caducó por
el cambio de los Ministros de Salud siendo necesario reformar dicha ordenanza de la
cual Ud. tiene conocimiento, en vista de lo cual le solicito se digne dar el trámite
respectivo a dicha reforma.

Con la finalidad de hacer conocer a los moradores del mencionado Barrio los diferentes
aspectos que tenemos que realizar a fin de conseguir dicho objetivo, tengo a bien invitar
a Ud. y a su digna comitiva para que nos visiten en nuestra casa barrial en la fecha que
Ud. crea conveniente y yo deba convocar la Asamblea.

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis sinceros agradecimientos y
me suscribo de Ud.

M atentamente

0NU
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DISTRITUPEIROPOLITAND 'DE TlWlITESDE Nro : ZD-H1959
BlA LADELICIA DOCUEFOS Fecha de Ingreso: '

3 de Julio de 2012

PROCEDBCIA:PENDE2MATED ' i SOLI

ASUNTO:VARIOS

SOLICITANTE : ÞENDE2PIATED

AREARESPONSAttE:UNIDADEEPECIALRERJLATUBARRIO
RESPONSARE : SAIDEZFEl.ENDEZJIl‡\YROBINSON
RESUPEN . :

HORARECEPCION=> 15:33

( COFFRD MA..

FORMULARIO0222331 -



h a y rr COMITE BARRIAL"NUEVOSHORIZONTES"
E • la I B-I

Lel Telle SANCARLOSALTO
FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996

Jurídicasegún Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

Quito,03 de julio del 2012.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL COMITÉBARRIAL NUEVOS
HORIZONTES DE ATUCUCHO

Orden del día

1. Constatación del Quorumreglamentario.
2. Lectura del acta anterior.
3. Informe del Señor presidente.
4. Informe del vicepresidente.
5. Asuntos varios.

Desarrollo:

Comienza la asamblea con 33 socios siendo las 7:35 pm (19:30 horas).

El Sr. Secretario da lectura del acta anterior informando sobre los trabajos que se esta
haciendo el señor ingeniero Ricardo Nocin con sus compatieros.

El Sr. Presidente Lic. Mateo Méndez informa que había hecho una solicitud al registro
de la propiedad que había pedido el Sr. Viteri sobre.

Sidente Gustavo Salcedo, informa todos los pasos dados para poder
actualizar el pl i idarde-los lotes y rectificación de nombres de los propietarios,
también informa que hay que3acer unto de constancia que diga:

Por medio de la presente dejamos, constan'cia que se ento los planos definitivos del
levantamiento topográfico del comité barrial Nuevos Horizontes de la parroquia de \
Cotocollao, en la cual adjuntamos G.D, plano autocad 2000, plio formato A.I. )

El Sr. Vicepresidente informa sobre el espacio v rde, que en1 asamblea se solucione si
se deja o no voluntariamente libre el área verde.

DIreccIón: Sobre IgAv.Occidental entre las Colles SanV nie y Pedernales Intersecolón 'Alfaro
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El Sr. Presidente Lic. Mateo Méndez toma la palabra y pregunto si se deja libre y
voluntariamente el espacio verde.

Se lanzo a votación y por unanimidad que dejen libre y voluntariamente el área verde
mencionada.

Termino la asamblea las 10:15 pm (22 horas 35 minutos).

Atentamente.

DIrecclón: Sobre la Av.Occidentgl entre Igs Colles San VIc fe Pederngles Intersección F lo Alfaro


